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JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ALVAREZ MANUEL
ALEJANDRO s/ ESPECIALES (RESIDUAL) - Expte. n°: 1979/24-Q1

  SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, septiembre de 2025.

  Atento a lo manifestado por la letrada presentante, María Eugenia Cirilo, en fecha 26/09/2025,
reiterése oficio al Juzgado Federal de Tucumán N.° 1, Secretaría de Leyes Especiales – Civil, a los
efectos de que informen a la brevedad sobre el estado procesal de la causa caratulada: Caja
Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán c/ Álvarez Manuel Alejandro s/ Daños y Perjuicios,
Expte. N.° FTU 3005/2025, fecha de asignación 26/03/2025. A tales efectos, póngase a disposición
de la interesada en su casillero digital, a fin de que arbitre los medios necesarios para su
diligenciamiento. Firmado digital.Funcionario de ley. SDR. 1979/24-Q1

Actuación firmada en fecha 29/09/2025

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596
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